
Bogotá D.C., 22 de febrero de 2026 

 

Señores 

ASAMBLEA GENERAL  

ASOCIACIÓN SAN MATEO 

Bogotá 

 

ASUNTO: INFORME DE GESTIÓN ASOCIACIÓN SAN MATEO 2025 

Respetados señores: 

En cumplimiento de las obligaciones estatutarias, me complace presentar el informe sobre las 

actividades desarrolladas por la Asociación San Mateo durante el año 2025. 

La Asociación San Mateo tiene por objeto el desarrollo de obras y servicios de asistencia y 

beneficio social, en el campo de la alimentación, la salud y la educación particularmente en 

beneficio de la niñez desamparada y de las familias de escasos recursos. 

La información financiera y notas a los estados financieros reflejan los ingresos y los gastos 

realizados en el año 2025 para cumplir el fin social de la Asociación San Mateo. 

Durante el año 2025 pudimos llevar a cabo varios proyectos que son en beneficio de la comunidad, 

como lo es el Proyecto de Apoyo y Refuerzo Escolar, y el proyecto de Apoyo a personas de habla 

alemana de acuerdo con lo establecido para la herencia de la Sra. Bomhard. 

 

BOMHARD STIFTUNG: 

En el 2025 apoyamos a dos personas y tenemos una solicitud de apoyo para este año. 

 

ACONTECIMIENTOS PRINCIPALES ACAECIDOS  

La administradora de la Asociación San Mateo Yeimy Katherine Noguera retomó a sus labores 

después de su periodo de maternidad, inicialmente en la modalidad de trabajo remoto por cuatro 

meses, luego de este periodo hizo su reintegro de manera presencial en la ASM. La señora Yeimi 

Katherine y el señor Juan Andrés Rodríguez Maldonado, quien fungió como su reemplazo durante 

su licencia de maternidad, tuvieron un periodo para hacer el empalme necesario. 

 



PROYECTO DE APOYO Y REFUERZO ESCOLAR: 
 
Durante el año 2025, la Asociación San Mateo llevó a cabo diversas actividades en el Proyecto 
Escolar, con la participación de 30 niños y niñas de la comunidad, todos ellos asistentes de los 
colegios Distritales y con edades entre 5 y 10 años. 
 
En el segundo piso de la sede, por más de 9 años se ha mantenido un vínculo muy profesional con 
la institución, Fundación Proyecto de Vida; allí los niños asisten dos veces a la semana en las dos 
jornadas escolares, participando en el Proyecto de Sensibilización Musical que la Asociación San 
Mateo apoya a través de la dirección de don Juan Osorio y se trabajó en compañía de los 
niños y niñas de la Fundación Proyecto de Vida, dejando un resultado muy positivo; el cual se 
evidenció en cada uno de los cierres de diciembre de las instituciones y durante el Bazar de la 
Congregación San Mateo. 
 
También ofrecieron a las familias el apoyo profesional de sicólogos, maestros en danzas, deporte, 
arte y pintura. 
Por tercer año consecutivo, asistieron a natación al Jardín Hansel & Gretel gratuitamente, por 
invitación de don Carlos Rodríguez, donde se cuenta siempre con todo su personal capacitado (1 
profesora y una auxiliar) para dirigir con seguridad las clases durante todo el año. 
También nos acompañaron los estudiantes de práctica Comunitaria de la Universidad El Bosque 
de las Facultades de Odontología y los de Licenciatura en Educación. Los estudiantes de la 
Universidad el Bosque participan en un proyecto con nuestros niños llamado “Dejando Huellas”. 
El año pasado realizó una pequeña huerta, se creó una cuenta en Instagram para visibilizar el 
trabajo con los niños en el proyecto escolar. 
 
 
Para el mes de diciembre como cierre de Clausura se organizó una presentación a las familias y al 
finalizar el evento, se hizo entrega de un bono para comprar zapatos escolares. Cada bono tenía 
el valor de $100.000, donación que nos hizo la señora Susanne Piwek. En diciembre también se 
realizó una salida pedagógica con los niños del proyecto escolar junto con la fundación apoyo de 
vida. 
 
OPERACIONES CON ADMINISTRADORES 
 
Las operaciones realizadas por la Asociación San Mateo con sus administradores son sin costo, no 
hay pagos para los miembros de la junta, representante legal, ni asociados por tratarse de una 
obra social. Con relación a la implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo (SG-SST) exigido por ley, este se ha venido diseñando y aplicando durante el año 2025, 
contando con la asesoría de un experto. De tal manera que la Asociación está cumpliendo con lo 
determinado en el Decreto único del trabajo 1072 de 2015. 
 
En el marco de la aplicación de la batería psicosocial en el 2025 se evidenció en una de nuestras 
trabajadoras un nivel de estrés alto extralaboral. Se siguieron las sugerencias dadas por el 
psicólogo: entrevista semiestructurada con la trabajadora afectada y el desarrollo el protocolo de 
riesgo psicosocial y talleres.  



 
ESTADO DE CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR 
 
En cumplimiento del numeral 4 del artículo 47 de la Ley 222 de 1995, adicionado por la Ley 603 
de 2000, se informa que la Asociación San Mateo ha aplicado, íntegramente, las normas sobre 
Propiedad Intelectual y Derechos de Autor. 
Los productos y programas cobijados por derechos de autor se encuentran debidamente 
licenciados. 
 
SITUACIÓN JURÍDICA 
 
Con relación a la situación jurídica de la Asociación San Mateo, todos sus proyectos y operaciones 
se han desarrollado dentro de los lineamientos legales y estatutarios. 
 
 

 
 
Representante Legal 
Gretha Huffington May 
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